
FO C¿*n8, MARTES 26 DE FEBRERO DE 19^4 FRANQUEO
c aceitado

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
£9e martes, Jueves i sábados

Seiawribc en la Escuela-Tipográfica, calle de la Mleerlcordla número:*,
Los euscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0*50.—Atra
sado 0'76.—Anuncios para suscriptores, palabra 0’03.—id. para los que no lo son 0 (6.

HUM. 8923
Las leves obligaran en la Pantnsula, Islas adyace.ttes, Canr fias y torrL*?rÍM de 

Africa sujetes a la legislación peninsular, a ios veinte (Lias de la promulgacífc, ri en 
ella no se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha su promulgacíóu el día en que ter
mine La buercióa de la Ley en la Gaceta.

Lasleyes, órdenes y anuncios que sejuandec publicar en ío s .Bo l x t ix m  OnciALat 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. kR. O. de 6 Abril de Í839).

PARTE OFICIAL
{ úí ?íey Don Alfauao XIII (qu 

j íjb  gisbrio), S, M, la Boina Dofia Vic
ia a 8. A R ei Príncipe de

atarías é Infantes y demás personas 
le ía AuguaU Real Familia, continúan 
eln novedad en su importante salud,

(Gacetas 22 y 23 de Febrero)

Gobierno Oí vil
Anuncio

Aprobada por la Superioridad !a pro- 
puesib de coDSiliuclón de la Oámara 
Minera de esta provincia, formulada 
por la Comiüión organizadora nombra
da al efecto, y terminado el plazo para 
la admiB.ón oe reclamaciones contra la 
clasificación por grupos y categorías i 
de los electores de la m.sma, he dis- ¡ 
puesto que el día cinco dei próximo 
mes de Marzo, a las once de su maña
na, tenga lugar en este Gobierno C.vil : 
la proc amación de candida.os y en su 
Vista celebrar, el día diez dei mismo 
taes en el s.tio y hora expresados, las 
elecciones par» cubrir los cargos direc
tivos de dicha Cámara Minera, a los 
efectos procedentes y lega es,

Lo que se publica para conocimiento 
J notificación ue todos ios interesados.

Palma 23 de Febrero de 1924.
. El Gobernador, 

Enrique utartin Alcoba

Secretaria,—Negociado 1?
Ei Lmo, 8r. Director general de Ad- 

miniuiraciOn con fecha 19 de ¡os co- 
trientes me dice lo que sigue;

«Instruido el oportuno exped ente en 
QBie Ministerio con motivo del recurso 
db aizaua interpues o por 01 Ajuma 
miento de Solier, contra providencia 
gubernEt Va por la que ae revoco el 
Cuerdo del mismo negándose & pagar 
^8 facturas presentadas por el Juez 
Municipal por suministro de libros pa
r* el Reg.s.ro Ü.v h ; sírvase V, 8, po
derío de oficio en conocimien o ue las 
Partes imeresadas a fin de que en o> 
PUzo de wme días a contar de la pu- 
búcación en ei Bo l e t ín  Oiiu ia u  de esa 
Provincia uo :a ^rtiaeubb orden, puedan 
plegar y presoniar ios documentos o 
justificantes que consideren conducen■ 
les a b u  aerecüo»,

Lo que re pubaca en ei Bo l e t ín  O^í 
CiAL a ios efdc.od inuicauos «u pr«* 
sente orden,

Faima 2tt de Febrero de 19¿4,
El GoberuMdoi,

Enrique Martin Alcoba

Oí LA Oa^TA
UH'AKIMIÍiVl^ MIUSIKIIIALIÍS

HACIENDA

Re a l e s Os d a n is
l mo, 8r.: Vista la comunicación de 

la Dirección genera! de Correos y Telé* 
grsfos fecha 30 de Diciembre último, 
en la cual manifiesta las razones en que 
funda su pretensión de que las hojas 
de rata de las expediciones de postales 
sean admitidas en las Aduanas de San 
tander y de la Coruñe sin el requisito 
del visado consular del puerto de em 
barque;

Resultando que en las instrucciones ' 
concretas transmitidas por ese Csntro | 
diracuvo a las expresadas Aduanas pa
ra el servició de importación de paque- 1 
tes postales procedentes de Alemania 
se hacía constar la obligación de que 
dichas hojas de rata trajeran visado 
consular, contra el cumplimiento de cu
yo requís to la Dirección general de 
Correos y Telégrafos opone el carácter 
de conducción oficial con que ios Co
misionados transportan estas expedicio
nes y la circan^ ♦nct»'3 d > que las meu- 
(íonadas hojas uo iu vienen redac
tadas por ius Administraciones postales 
de origen:

Resultado que también se Invoca por 
la nombrada D rección de Correos y 
Te égrafos íu necesidad de aten 1er ai 
con enido d^l Cjuvenio de 30 debió- 
viembr^ de 1920, que obdga a España 
como a lod demás signatarios:

Visto ei acuerdo da ese Centro direc
tivo de 20 de Diciembre ú timo, al que 
se alude en el resu.lando primero:

Considerando que en las razones adu
cidas para dictar el mismo no se han 
tenido en cuento las anterlormen o ale
gadas, las cuales varían el aspecto da 
la resolución, por cuanto se trata de 
respetar prácticas emanadas de un 
Convenio obliga.orlo, y que por su ca- 
ráitorofic al pueden estimarse licitas, 
lo mismo que si se tratara de preceptos 
de la legislación Aduanera; y

Considerando que, en su virtud, pro
cede modificar lo dispuesto en el acuer
do directivo de referencia, asi como 
también dar carácter general a la 
resolución en los casos análogos que se 
presen ab,

8 , M ei Rey (q. D. g.) se ha servido 
acordar que ias hojas de ruta de las 
expediciones de postales que se balien 
en Us condiciones expresadas sean al- 
mitidas como manifiesto, sin ei requi
sito dei Visado consular, en las Ama
nas de Santander y La Coruña, que son 
i^s actualmente habilitadas para este 
sei vicio, asi como también en las Adua
nas que, en lo futuro, se babditeu,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su coaoclmimto y demás tiues, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Mamd, 
24 da Enero de 1924.

El Subiecreurio eacirgidi del deapich), 
VERGARA

Señor Director general de Aduanas, 
Gaceta i3 de Febrero)

limo, 8r : Vis a le instancia formula
da por el PresideuKe accidenta, de ta 
Cámara de Comercio de Logroño, sol - 
citando se aclaren las prevenciones 3.a 
y 4.a de la Real orden de 28 de Enero 
próximo pasado en el sentido da no ser 
necesaria a ios comerciantes que sólo 
vendan piedras de ignición la declara
ción a que se con:rae el articulo 5.° del 
Real decreto de 20 de Abril de 1911 pa 
ra poder vender las existanctas que po* I 
sean o cederlas al Monopolio de co ■ 
ril as,

8. M. el Rey (q. D, g ), teniendo en 3 
cuenta que el Real decreto citado sólo se ? 
ocapa de encendedores y no de piedras, \ 
5 considerando, además, que aunque 1 
por este motivo no será nece-ano hacer 
aclaración ninguna, es conveniente, sin 5 
embargo, evitar posibles confu-'lonea, : 
que podrían dar lugar a sena Oiea per | 
juicios a loa interesados, se ha servido | 
declarar que ios comerciantoa de pie i 
dras de ignición que no venían apara ' 
tus encendedores y que eatéa legaimea- j 
te matriculados y corrieucea en el pago ¡ 
de la contribución indusir al podrán 
vender dichxa piedras o cedenuaai Mj  
nopouo de cernías en e. plazo forma y 

¿ coulícionea que escao e je ia Real orleu 
i de 28 le Enere le 1924, y Siü que para 
‘ ello neceai-eü haber necho la laclara 
5 c-óa cous'gn*!» eu ai art culo 5,° leí 
i Real decreto Je 20 le Abril do 1911,

Lo que le i» propia Reai or lea par
ticipo a V, I, para su Cuuoc míenlo y 
nemas electos, D.us guaría a V. I, mu- 
thos años, Madrid, 18 la Febrero de 
1924.

El Subsecretario encargad» del despacho, 
VERGa RA

Señor Director general Jai Timbre y del 
Monopolio de car litas.

(Gaceta 20 de Febrero)

D^uuíUiMdJ i1A lililí
Núm, 460

aüM181Ui.V FdOVlNÜlAb
DE BALEAEEd

Su ministros.— En cumplimiento da lo 
dispuesto en el articulo 4a aei Anexo 
número 3 da xa reorganización d31 Ejér
cito de z9 ue Jumo ue 1918, la Comisión 
provincial de acuerdo con ai dr, Jeia 
Admimsnrativo uel Cuerpo de lutandan- 

cía militar de esta provincia ha resue- 
to que los suministros qae los Ayunta- 
míen os de esca provincia hayan hecho 
a las tropas dei Ejército y Guardia Ci
vil durante el mes de Enero último 
deberán liquidarse y abonarse con 
arreglo a Los precios que para cada 
una de las especies suministradas se 
expresan a continuación:

PeMtai

Ración de pan de 700 gramos. . 0*35
Idem de cebada de 4 kilógramos, 1*25
Idem de paja de 6 Idem. . , , 0*65
Litro de aceite.......................... 2*25
Idem de petróleo, . , , , . 0*75
Idem de vino, , . , , . , 0*45
Kdógramo de carbón, . , , 0'15
Idem de leña .....................................0*05
Idem de paja larga, . . , , 0*10
Idem de carne de vaca, , , , 3*55
Idem de ídem de carnero, , , 3*65

Palma 21 de Febrero de 1924,—El 
Vicepresidente, José Cardeil.—P, A, de 
la C. P.—Ei Secretario, Miguel Font.

Núm. 456
DIPUTACION PROVINCIAL

ÜE BALEABES
üisiribucíÓQ mensual de fondos pro

puesta por la Contaduría para el co
rriente mes de Febrero y acordada 
por la Diputación provincial en la 
sesión que celebró el día 15 del pre
sente,

C»r«tuloe GASTOS Pesetas

l.° Administración pro
vincial, . 9,246*41

2 .° Servicios generales. . 3.932*86
4 .° Cargas................. 23.120'04
5 .° Instrucción pública. . 9,160*07 
6,° Beneficencia. . . . 82.433,00 
7.° Corrección pública. . 1.633*33 
8.° Imprevistos . . . . 1.636'66 
11 Obras diversas. . , 416*66
12 Otros gastos, , . , 3.871*25

Total..................... 135.485*28

Palma 19 Febrero ds 1924.—El Pre
sidente, Pedro A. Maiaró,—P, A. del* 
D, P.—Miguel Font, Secretario!

Núm. 434
DELEGACION DE HACIENDA

DE aiLEñBáS
An u n o io .—Por el presente se pone 

en conocioaiento da las Autoridades y 
dei público, que ha sido nombrado Ins
pector técnico del Timbre eu esta pro
vincia D, Carlos Bianc Biecue y haber 
ced xdo el que lo era D. Luts Baateii* 
Danguere, por haber sido trasladado * 
prestar sus servicios en la provincia da 
Málaga,

Palma 20 Febrero de 1924. —El De
legado de Hacienda, Enrique Soidevila,

M.C.D. 2022



Nóm, 483
IHTfíRVENOfON DE HACIENDA

D56 BALKARE6
/An u n c io . —Vene endo en l.° de Abr'l 

próx mo el cupón u ° 90 de los Hiulos i 
del 4 ^or 100, como un trimestre de j 
Interese-i de las inscripciones nonalnat! ■ 
ves da igual reñís, el cupón n.° 59, de | 
loa Htulos cej 4 por 100, ujjcriiz b¡e, 
emitidos en virtud de la L^y de 26 de 
Junio da 1908, y el cupón n,° 131 de la 
D uda al 4 por 100 exterior, la D rae 
c óa Gañera! de 1» Deuda y Ciases P* 
BiVáS, en virtud de uu oríziclon que se 
lo ba concomido por Real orden de 19 
de Febrero de 1923, ba acordado que 
desde el día 1,° de Marzo próximo ee 
reciban por esta Delegación de Hinien 
da sin limitación ce tiempo loa de las 
referidas Deudas del 4 por 100 interior, 
exterior y araortizable, y las inscrip
ciones nominativas del 4 por 100 de las 
Corporaciones civiles, Establecimientos 
de Beneficencia, Instrucción pública, 
Cabildos, Cofradías, C^pül'auUs, y de
más para eu pago que se bailen dorni 
ciliadas en asta provincia, observándo
se para su presentación de facturas las 
mismas regías que en anteiiores vauci- 
mienios, haciendo presente que los tí 
luios dabarán presentarse endosados en 
la siguiente forma: «A la Dirección Ge
neral de la D^uda y Clases pasivas pa
ra su reembolso», con la fecha, la fir 
ma del presentador, llevarán unidos 
dichos Vá.ores ios cupones siguientes al 
del irimostre en que se amorticen.

1,0 que se anuncia oa el Bo l e t ín  
Oe io ia l  en cuaipiim ento de lo manaa 
do, para conociimenío de loa intere- 
Sidos,

Pa má 20 Febrero de 1924,—El In- 
torventor de Hacienda, M, Mjutis,

Núm, 461 
ADMINISTRACION

de propiedades e impuestos de Balearse

Tb a h s po b t is , —Cir c u l a r
Estando próximo finalizar el actual 

afio económico, se iuv ía a las Oompa 
filas de Ferroc^rnles y Tranvías y « 
ios dueños de Aulumovaas y Carruajes 
con mo or de baugte, eu recorrido ma
yor üe 40 kilómetros, a que se personen 
en esta D legación de H*cienia para 
celsbrar ios conciertus correspondien
tes ai ello 1924 20,

LisUompaü^s de Berro carriles y 
Tranvías que tioiiciten concertarse, 
dabaráu presen ar h s t^rifa-i vigeu es 
ceriíhctadtes por la Jefatura de Obras 
Publicas, Cuando estas Compañías ieu- 
gan varias Hneás, deberán consignar 
separaUnmenie Ja recaudacióu ob.emda 
y ja tarifa aplicada en cada 1 uea.

Las empresas o rueños de Carruajes 
COL rüui.or de sangre que auaciieu ei 
concierto, acompañarán un* certifica- 
¡c on expedida por la Jefatura de Ooras 
Públicas ue esia provmcla en la que 
coñete el número de k<iOme*ros que 
tenga e; trayecto que ha de rieoirei ei 
(Jarruuje objeto del concierto; ¿ratan 
uose da Au omcviles o Camiones, debe- 
irán espresar a más del número do ki o 
meiros a recorrer, las loneiadas de ca
da uno de ios veh.culos.

Encarezco a los Señores Administra- 
dore» Deposiianos de H*Cieada ue Mv 
hón e IbiZa y a ios Alcaides de ios pue- 
bms de esta provincia, nen i» mayor 
pubhcidau a esta Circular por los me- 
ü ío s acostumbrados,

P«ima 24 as Febrero de 1924. -Ei 
AüíniUisirador, Ma-oo Ros,

Núm. 458
AYUNTAMIENTO d e  pa l ma

Ne "ociado de desarrollo y dirección 
° de ingresos

a ios ufocios prevenidos en ei urden- 
io z9 du i* tigaute Instrucción per* 
comíalos provmciaies y municipales, 
«o anunCítL que este Ayuniamíemo tiene 
resuelto ua* por subaA» el arriendo 
tielaibiil-o «Puerta de b<*u Amonio, 
par wus años, a tomar del primero de 

ytóJt.iiuu vouiuerü| habiendo apro

bado el roffáSpóndlente pliega de óoü- 
a:c one*.

Palma diecinueve de Febrero de mil 
novecientos veinte y cuatro.—-El Alcal
de Pres^den'e, Francisco Salas,—Por 
A, del A,—El Secretario, Antonio Ros 
selló,

Núm, 485
An ü n  io , • En cumplimiento de lo 

acorde io por este Ayuntamiento en se
sión de 13 de los ccrrientes, se expone 
a efectos de reclamación y por el plazo 
de veinte dias a contar dal inmediato 
siguiente a su aparición en el B O. de 
esta provincia, ei proyecto de parcela- 
c ón del huerto denominado Son Fíexas 
o Son Pudent (Molmar) propiedad de 
D a María Ignacia Cortés Forteza y cu 
yos documentos obran en la Secretaria 
de esta Corporación,

Palma 19 de Febrero de 1924, —El 
Alcalde, Francisco Salas, — P, A. del A, 
—Ei Secretario, Antonio Rosselló,

a y u n t a mie n t o d e  ma h o n

Presupuesto de 1923-24.--Mes de Febrero 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Ayunta
miento conforme dispone el art. 155 
de la Ley Municipal,

Petetae

Cap, 1,°—Gastos del Ayun
tamiento. . 5.353*09

Id, 2.®—Policía de Seguri
dad. . 1.94V59

Id. 3.®-Policía urbana y 
rural. . 6 325*38

Id. 4.®—Instrucción pública 3.032'92
Id. 5.°—Beneficencia muni

cipal. • 3.014'54
Id. 6.®- Obras públicas, , 4.293,10
Id. 7.®—Corrección pública 184'58
Id, 8.®—Montes. • •
Id, 9.®—Cargas, . 11.708'05
Id. 10.—Obras de nueva

construcción. . 523’66
Id. 11,—Imprevistos, . 291'67
Id. 12.—Resur as, • •

Total. . 36,668*58
ae=:^sxi=s

Acordada por el Ayuntamiento en 
sesión de 6 <Í3 Febrero de 1924. — P, ei 
Secretario, J, Saura.—V.® B.®—Ei Al 
c»ide accidental, J Terréa.

Núm. 397
ALCALDIA DE FELANITX

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
de día 9 ■te!, presente mes queda expues- 
o al público a efaems de reclamación 

por espacio de 20 días en esta Sacrat*' 
ría del Ayumambnto un nuevo proyec- 
¡o de urbauizi-clón de ia aldea de San 
Isilro S'Hurta,

Lo que se hace público para general 
conocimiento y * los consiguientes efec
tos.

Dido en Feianitx a 11 Febrero 1924. 
—Antonio R go.—Mateo Rosselió, Se 
creiario,

Núm, 398
Por acuerdo de este Ayuntamiento 

del día 9 del presento mes queda ex
puesto al público a efectos de reclama
ción por espacio de 20 oías en la Secre
taría del Ayuntamiento un nuevo pro
yecto de alineación y rasantes de la ba
rriada de la finida colonia de Can Alou,

Lo que se hace público p*r* general 
conocimiento y a los cons.guiantes efec
tos,

Dado en Falaníix a 11 Febrero 1924, 
— Antonio Rigo,—Mateo Rosselió Becre- 
tario.

Núm, 471
El Excmo, Ayuntamiento, que me 

honra con su Presidencia en sesión ce- 
.ebrad» ei di* 16 del presente mes, ve 
nticó con todas las formalidades lega
les el sor eo de las nueve obligaciones 
de 1* Soné A. y de tas ocho ae i* serie 
B. del empréstito mualcipal emitido por 
este Ayuntamiento eu el año 1912 y re 
suhó debían sor amorazadas las seña- 
ladae con ios n.® 9, 19, 30, 35, 120, 121, 
146, 181 y <98 de i* Serte A. y las ee- 

fiaiadas fton los d ,® 15, 18.J 4?, 66, 85, 
109, 121 y 157, de la serie B,

Lo que se tuce público para general 
conocimiento y a los consiguientes efec
tos; adviniendo que el día 1.® de Marzo 
próximo y siguientes sa pagarán en las 
oficinas del Bmeo de Felanitx los inte
resas da dicho empréstito y el valor de 
las diez y siete obligaciones que han 
rebultado amortizadas a los tenedores 
de ¡as mismas, quienes debeián presen
tarlas fanto para el cobro de cupones 
como para la amortización.

Dado en Felanitx a 18 de Febrero de 
1924.-E< Alcaide, Antonio R.go. —Por 
A. del A.—Mateo Rosselló, Secretario,

Núm. 400
AYUNTAMIENTO d e s a n t a ñ y
Aprobado por el Ayuntamiento los 

pliegos de condiciones para arrendar 
mediante subasta por iodo el afio eco
nómico de 1924-25 los arbitrios ordina
rios sobre las Piaza, Matadero, Roma
na, Cirral Publico y servicios oe Abre
vaderos de este érmmo estarán expues
tos ai público duruD e diez días a con
tar del siguiente al que se publique este 
anuncio en el B, O. para efectos de re
clamación en cumplimiento de lo dis 
puesto en ai articulo 29 de 1#* lotruccióu 
de 22 de Mayo de 1923, pasados los cua
les no ee admitirá ninguna,

Santañy 12 Febrero 1924,—El Alcai
de, Loreuzo Bonet.

Núm. 418
Fosmada la matricula industrial y 

de comercio de esie térm no municipal 
correspouüen o al año económico de 
1924-25, quedará expuesta al público 
cu la tioctetaria de este Ayuntamiento 
a efeqtos de reclamación por término 
de diez días a contar de»de ei siguióme 
al de la inserción de este anuncio en el 
B, O. de la prov ncia,

S.ntuñy Id Febrero de 1924. - El Ai 
cnlde, Lorenzo Bonet. — E¡ Se- retar.o, 
Juan Verger,

N úm 403
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Terminado el repartimiento gdnera¡ 
de uiilidaaes par* cubrir ei dificu del 
presupuesto ordinario dei coriienie ejer 
cic.o con arreglo al R, D. do 11 de Sop- 
Lembre de 1918, pormauecorá expues
to ai público en la decretaría de este 
Ayuntamiento por el término de quin
ce días con.ados desde ei siguume ai 
de la inserción ce presente en el B, O. 
de i* provmcia, durante cuyo p.azo y 
-res d.as mas, se admitirán las reetc.- 
maciones que coutra el mtsmj se pío- 
duzcan cou arregm a io dispuesto en e, 
aiticum 96 del expresado R, D,

A.aro 1U Febrero de 1924. —Juan Ví- 
iíaiouga.

Núm. 437
AYUNTAMIENTO DE ESTELLEUHS

Teim.noüQti tus Repanos ae la cou- 
tribucióu sobre la riqueza rústica y pa- 
cuan» de este pueblo pata 01 servicio de 
«fio 1924 a 25 estaráeXpueota al púb-ico 
en la Sdcretari* de este Ayuniaimento, 
a eiectod de reclamación por el lérmino 
de oeno días háb-ies a contar del que 
aparezca mser-o de este auuncm en ei 
B. O. ue la provincia para que tos cou 
tribuy en tes puedan eXammanos y pro 
nucir las que tuvieren por couveuionm 
precjsameute dentro del citado plazo.

Estelieuchs 15 Febrero 1924.—Et Al
caide, Aumum M*tturen,

Num. 442
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Termiuado ei reparto general Ue uti
lidades para cubrir et déficit aei prenu- 
puesto oramano dei coriieum ejercicio, 
cou airegm ai K. D. de 11 de Septiem
bre ae 1918, estará expuesto ai publico 
en in Secre.aria aei Ayuntamiento, por 
espacm ae qu.nce mas contados desde 
ei sigdiea o ai no la lUbeiemu dei pre- 
seute eu el B. O. ae la proviucia, nu- 
rauie cuyo piazo y it‘ s nías mas se aa- 
mitifán i*s ruciamaemuda que contra ei 
m,smo< se proauzcau cou arreglo * lo 

d!eptiento en el aHIcufo 98 del expresa- 
de Rea! decreto,

Se va 10 Febrero 1924El Alcalde, 
Migael Garc a.

Núm. 429
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Basta las doce del día cinco de Mar

zo próximo, se adm tirán en la Secre
taria de este Ayuntamiento, propeei. 
clones pitra el suministro dei a urobra- 
do público de esta villa por medio del 
fluido eléctrico, con sujeción al pliego 
de condiciones que se h Olerán de ma
n flesto en esta Secretaria.

Lo que se hace público par* cohoci- 
mieato de las personas a quienes pueda 
ín eresar,

Pollensa 14 Febrero 1924, —El Alcal
de, Juan Vicens,

Núm, 447
ALCALDIA DE OEYA

Confeccionada la matricula Industrial 
y de Comercio de esta villa correspon
diente al próximo ejercicio de 1924-25, 
queda expueta a público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento a efectos de 
reclamación por término de diez diaa 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B, O, de 
la provincia,

Deyá 14 Febrero 1924,—El Alcalde, 
José Salas,—Ei Secretario, Juan Vives,

Núm. 448
D. Juan Villalonga y 8 ntes, Alcalde 

Constitucional de la Villa de Aiayor 
de Menorca,
H*go saber: Que la cobranza del 

cuarto trimestre ael Repartimiento Ge
neral de Utilidades, formado con arre
glo al Reai Deere;o de 11 ae Septiem
bre de 1918, eu sus panes Personal y 
R?ui, para el corrienm afiu economice 
de 1923 24, tendrá lugar en esta pobla
ción aur»uie ios atas 1,° ai 20 del mes 
de Marzo próximo de nueve a doce de 
ia mañana, aa la oficina de recaudación 
s.ta en la calle de Santa Agueda n.° 6 
de es<a pob.ación,

Los contribuyentes, vecinos a foras
teros que dtijeu de satisfacer sus res
pectivas cuotas dentro del plazo que 
queda safialado, se les considerará mo
rosos y se decretara con.ra ellos el apre
mio de primer grado,

Alayor 15 de Febrero de 1924,-El 
Alcaide, J. Viliaioaga.

Núm. 474
AYUNT,® DE FOKMEu mTERA

Ignorándose ei paradero y actual re
sidencia de los mozos nacidos en este 
término municipal, comprendidos en ei 
alistamiento de este pueblo para el ac
tual leemplazo, Juan Torres Ferrar 
hijo de M guei y Catalina y Juan Arabi 
Castelló hijo ae Francisco y Mana, se 
les ola por medio dei presente par» 
que él, sus padres, luiores o apoaer»' 
dos de quienes d^peuda, comparezcan 
en esta G*sa Consistorial a ios siguien
tes actos:

Día 17 Febrero a las siete sorteo de 
mozos.

Dm 2 Marzo & las nueve: Clasifica* 
ción y declaración de soldados,

8e previene a los citados mozos que 
de no comparecer persona.meme iee 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Tormentera 11 ue Febrero de 19zL 
—E, Alcalde, Francisco Mari,—El Se* 
cretano, Vicente Tur,

Num, 465
AYUNT.® DE LLUCHMAYOR

D, Nicolás Taburner tibort, Presidente 
accidental ae ios vocaies ua.os ae 1» 
Comisión de evaluación de i* parte 
Personal dei repartimiento, 
Hago súber: Que hub.euaose efectúa* 

do eu el di» ae hoy ei sorteo prevenido 
en ei articuio 81 del Real decreto ae H 
de depaembre ae 1918 para la designa' 
ción de los cmcueuta individuos cou ue* 
techo electoral para la elección de io* 
Vocales electivos ae esta Comisión, 1* 
relación de ms pue han resultado aes!#' 
nadó» esurá expuesta ai público eu
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Oon^atortal durante cinco días ¡ 
a efeCiOt» de reciamac óo.

Lo que se hace público para general 
conoc' miento,

£a Lluchmayor a 16 de Febrero de 
1924 —N.coíáa Taberner,

Núm, 475
ALCALDIA DE LLUCHMAYOR

Ignorándose ei paradero de ios mo
zos Bartolomé Salvá Tomás, Salvador 
Manin Amengual y Jacin o Sánchez 
¿iballos, naturales de este término, 
eorteados en el mismo para el reempla* 
zo del aOo actual, se advierta a ios mis 
moa, a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quienes dependan, 
qub por el presente edicto se les c.ta 
para que comparezcan en esta Casa 
Consistorial personalmente o por legi
timo represen ant», a las ocho horas 
del primer domingo del inmediato mea 
de Marzo a exponer io que les conven
ga en el acio ae la clas.'Ücaclón de mo
zos que tendrá lugar en dichos día y 
hora,

Se advierte que la falta de compare
cencia o de representación a d.cho acto 
les ocasionará el perjuicio que señala 
la vigente ley de Reclutamiento y Raem* 
plt»zo, según la cu^l además de ser 
daciarados prólogos no les será atendi
da ninguna exclusión o excepción qne, 
siendo conocidas por los interesados, no 
se aleguen en aquel acó.

Lluchmajor a 18 de Febrero de 1924. 
—Ei Alca de accidental, Juan Mut.

hum. 450
La Mesa electoral para designación 

de vocales electos de las Com s ones de 
evaluación de la parte Real dei repar- 
timien o, cuya elección acaba de tener 
itighr a las diez y seis del día de hoy.

H^ce saber: Que practicado el fcCuen 
to qe votos h^ aaio el siguiente resal
tado:

D. Miguel Puíg Salva cinco vo o , 
D, Lorenzo ü telo! Pons cinco id , acn 
Gregor;o S^ivá dancho cinco id., don 
Bar olomé S-lvñ M guel cinco id.

Lo que se hace público para general 
Conocimieo o, adViraeodo que, de no 
presóU'urbd reclamación alguna duran 
te el plazo de cinco días, quedará aeti- 
mdva la elecc óu de ¡os que h«n alean- 
zado votos por or-len de m»yor a me
nor, en número igual al de los vocales 
eleg bies, o sean:

D. Miguel Puig Salvé, D, Lorenzo 
Oireroi Pono, D. (irqgorio Saivá San 
cbo, Bartolomé S iva Miguel,

Eu Llucbmayor a 17 üe Febrero de 
1924.—Ei PreBÍaente, Juan Mojer,

¡Núm, 445
ALCALDIA DE PETRA

A tenor de m d.spuesto en el articulo 
75 aei Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1916, la Junta Municipal de mi 
presidencia en ses.on del día de hoy ha 
procedido a 1» designación de los Vo
cales naios de las Uomidiones de eva 
luacion ael repammiento, resultando 
Corresponder a ios señores s guíenles:

De la pane Real,—D, Monserrate 
Gaiuiés Guiuié.-, D. Miguel Riera Mora- 
ÍUes, D. Juan Vluaionga Feliu, don 
Miguel R bO'< Matas y D. Au on .o Dar- 
^or LiKeraa, '

De la pune Personal,—D, Juan Coll 
°»uzá, Cura Purioco,—D. Miguel Ro- 
c* D, Miguel R go Mestre y D. Pe- 
Cíq  Mdldy Mesire,

Asi LQ.smQ quedan expuestos ai pú- 
bilQo ios documduios aiLLunisíraiivos 
Sue h«n Oerv.uo as base para las ante- 
hures designaciones.

Lo que se pubnca para codocimlen-o 
Senerai y u ios efectos de reclamación 
que, precisamema debelan formularse, 
cu s u  caso, en el piuzo de siete días ha 
bUbs ante ea.a Alcaidía,

Lu Petra a 14 Je Febrero de 1924- 
"Li A.cuide, Manas KiUiurt.—P. A- 
Ü9UJ, M,—Ei Secretario, Guiuermo 
hiboi.

^Num. 479
ALCALDIA DE Sa MA MARGARITA

kxiuuE ue io ülspues o en ei arucu.o 
0 Real uecroU do 11 uo bopuom» 

de 1918, la Junta Municipal de mi pre 
aídencia en sesión del día de hoy há 
procedido a la designación de los Voca
les natos de las Oomisiones de evalua
ción del repartimiento, resultando co
rresponder a los señores siguientes:

De la parte Real.—D. Miguel Alós 
Grimalr, D, Enrique Sauríera Vilialon- 
ga, D. Ju*n March Esteirich y don Fe 
lie ano Fuster Molmas,

De la pprte Persenal,— Parroquia 
única,-— D Francisco Mora Hileras, 
D Jaime Marti Ferragtn, D.a Angel» 
Roca F ol y D. Bartolomé Alós Aveilá.

Asi mismo quedan expuestos ai pú 
blico ¡os documentos administrativos 
que han servido de base para las ante
riores designaciones,

Lo que se publica para conocimiento 
general y a loa efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse, 
en su caso, en el piazo de siete días há
biles ante esta Alcaldía,

En Sinia Margarita a 18 de Febrero 
de 1924,—El Alcaide, Joaquín García. 
—P. A» de la J. M.—Ei Secretario, Gui
llermo Santandreu,

¡Núm, 476
D. Salvador Anticb Amengua!, Presí 

dente adcidencal de la Comisión de 
evaluación de la parte Personal del 
Repartimiento de utilidades de esta 
vi¡U pura el año económico de 1924 
a 1925,
Hago saber: Que en la elección veri 

ficad» el día de ayer para la designación 
de los Vocales electos de esta Comisión, 
fueron proclamados ios señores siguien
tes:

D. Antonio A orda Pol, D. Bernardo 
Pascual Maieu y D. Juan Rosselló Vi 
llalonga,

Biniialem 18 Febrero de 1924,—E 
Presidente adeiden al, Salvador Amicn,

húm. 377
D. Antonio VilUionga Terrasa, Presi» 

cíen e accidental de la Comisión de 
evaiuacióu de la pane Real del Re
partimiento de utilidades da esta Vi la 
para el año económico de 1924-25, 
H -go saber: Qje en la eieec óu veri 

ticuda el día de ayer para la designa- 
c óu de los Vocales e ectos de esta Co
misión, fueron proclamados los señores 
siguienids:

D, Andrés Pol Pont, D. Jaime Rubí 
Vida., D. Juan Garcías Compañy, don 
Miguel Capella Villalenga D. íNarciso 
Pons Liadó y D. Juan Mir Pol, 

Biuisalem 18 Febrero 1924.—El Pre
s.dente accidental, Antonio ViU&longa.

• Mam, 4J7
Don Gabriel Fiaquer Melis, presidente 

accidental de los vocales natos de la 
Comisión de evaluación de la pane 
Personal del Repartimiento del muni
cipio de Capdepera, parroquia única; 
Hjgo saber: Que siendo el número de 

electores con derecho a designar voca
les electos de esta Comisión, superior a 
50U, correjponde practicar entre ellos 
un ooneo par» determinar 50, que serán 
los que tendrán derecho a tai designa
ción; y a este efecto, se hace público, 
que el día 25 dei corriente mes, a las 10 
ae celebrara en esta Casa Consistorial 
ei aludido sorteo: y que ei día dos de 
Maizo próximo, de tas 16 a las 18, ten
drá lugar, también en esta Cousistonal, 
la vo.ación com-lguien .e para eieg.r 
tres vocales de esta Comisión; todo en 
armonía con io que disponen ios anicu- 
ios 70, 80, 81, 82 y demás coucoidames 
ael Reai decreto de 11 de Septiembre 
ae 1918.

Capdepera 18 Febrero de 1924,—Ga
briel Fiaquer.

Núm. 488
Dpn Esteban Melis Masunei, presidente 

accidental de los vocales natos de la 
Com.siOn de evaluación de la pane 
Real dei Repanimiento, dei municipio 
de Capuepera.
Hago saber: Que siendo ei número de 

electores con deiecho a aes.guar voca
les eioctos de est» Oum.sióu, suponer a 
oU0; corresponde practicar entre elms 
un su!leo yai a údkeimmar ÓO, que se

rán ¡os que tendrán derecho a tal de- 
aigBACiÓD; y a 8¿te efe? q , sa hace pú
blico, que el día 25 del corriente mes a 
las 10, se celebrará en esta Casa Con 
historial el aludido sorteo, con arreglo 
a la que prescriba el an,081 del Deere 
to-ley de 11 Septiembre de 1918; y que 
el día dos de Marzo próximo de las 16 a 
las 18. tendrá lugar, también en esta 
Consistorial, la votación consiguiente 
para e egir seis vocales de esta Comi
sión, los cuales, a ser posible deberán 
ser cuatro con vecindad en esta villa y 
dos forasteros,

Lo cual se hace público para general 
conocimiento,

Capdepera 18 Febrero da 1924 —Es
teban Melis,

Núm, 489
D, Miguel Pastor Mas, Presidente acci

dental de los vocales natos de la Co
misión de la parte Real del repartí- 
miento del Municipio de María da la 
Salud,
Hago saber: Que siendo el número 

de electoree que figuran en la Lista pa 
ra designación de vocales electos de es
ta Comisión de evaluación, superior a 
500, corresponde practicar entre ellos 
un sorteo para determinar los 50 que 
de una manera directa y secreta pue
den elegir a dichos vocales y, a este 
efecto, se hace público que el día 22 a 
las 20 y en el lugar Ctsas Coniieturta- 
les tendrá efecto dicho sorteo, que pue
de ser intervenido No ariaunan e por 
cualquier persona con derecho electo 
ral,

Lo que se hace público para general 
conocimieno.

En Mina de i* Salud a 19 le Febrero 
de 19¿4 —Miguel P»0ior.

Núm. d90
D. Antonio Lucas Monja Buhóla, Presi

dente accidental de los vocales na:os 
de la Cam sión de la pane Personal 
dei repartimiento del Municipio de 
María de la Salud, Parroquia única. 
Hago naber: Que B.endo ei número de 

electores que figai&c en ia L<8«a pura 
des gnación de voca.es electos de esta 
Comisión de evaluación, superior a 500, 
corresponda practicar en re elios uu 
sorteo para determinar ios 50 que de 
una manera directa y secreta puedeu 
elegir a dichos vocales y, a este efecto 
sa hace púb ico que el día 22 a ¡as 20 y 
en el lugar Cusas ConsistoriaieB tejara 
efecto dicho sorteo que puede ser inter
venido Notanaimentd por cualquier 
persona con derecho electoral,

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

En Mana de la Balad a 19 de Febrero 
de 1924. — Antonio Lucas Monjo.

Núm, 491
D. Miguel Riera Torres, Alcaide Gona- 

utucional ue San Juan B»utid a, Ba
leares.
H»go saber: que debiendo reuniese 

los vocaies natos de ias CómismneB de 
evaluación de las partee real y personal 
del Reparamiento a ios efectos dei ar- 
ticum 77 dei R. D. dei 11 dé Septiembre 
de 1918, de convoca a dichos vocales 
para que el día l.° de Marzo y hora de 
tas 14 comparezca» eu es.as Cu b u b  Con
sistoriales con objeto ae tomar pooe* 
Blón de b u b respectivos cargos,

San Juan Bauasta a 18 Febrero 1924.
—E. Alcaide, Miguel R era,

Nam, 4y6
D. Marcial Ramis Beatard, Presidente 

accueutal de ios vocaies de la Comi
sión de la parte peraouai, dei repar
tí míen o dei Municipio de M«rra.x , 
Parroquia ue San Maro.ai.
H»go saber: Que aleudo ei número 

de electores que figuran eu la lista pa
ra dtiBigüaCiOu de voca.es eiectos de es
ta com.aión tie oVa.uaCióu aUpenor a 
6UU, corresponde prac.íuar ouue eiioa 
un Borbeo paíu úe.eruHuar loa 5U que 
de una manera directa y aecrcta puo 
den eieg.r a uichoa voca.ea y, a eo.o 
efec.o, se haCu púoiioe que ol uta 24 
del ac.uai a las ouCd ho.^s y o ü ei la 
gaf Oa.uu ue aOdtOuea ue Coa* Uuu».»- 

3
torfal tendrá efec-o dicho sorteo, qus 
pualo ser intervenido notarialmente por 
cualquier persona con derc. ho electo
ral.

Lo qae se hace púb ico . general 
conocimiento.

Marratxi 18 de de Febrero de 1924. 
—Marcial Ramis,

Núm, 497
Don Rafael Jaume Liabrés, Presidente 

accidental de los vocales natos de la 
Comisión de la parte Real del Repar
timiento del Municipio de Marratxi, 
Hago saber: Que siendo el número 

de electores que figuran en la lista para 
designación de los vocales electos de 
esta Comisión de evaluación, superior 
a 500, corresponde practicar entre ellos 
un sorteo para determinar loa 50 que 
de una manera directa y secreta pao- 
den elegir a dichos vocales y a este 
efecto se h ce público qae el día 24 del 
actual a las once y en el lugar Salón 
de seaionts de Gasa Gousíalorial tendrá 
efecto licho sorteo, que puede ser in
tervenido Notarialmente por cualquier 
persona con derecho electoral,

Lo que se hace publico para general 
conocimiento.

Marratxi a 18 de Febrero le 1924, 
— Rafael Jaume.

Núm. 498
D, Antonio Vives Ganáis, Presidente 

accidental de la Com siou de la parte 
personal del repartimieato dei Muni
cipio de Marrad', Parroquia de dan 
Alonso Rodr guez, 
Hbgo saber: Qae siendo el número 

de electores que figuran en la lista pa
ra designación de voca.es eléCios de es» 
ta comiHióu de evaluación, superior a 
500 corresponde pracucar entre anos un 
suriao para term nar los 50 que de una 
manera carecía y secre.a pueden elegir 
a dichos VttCa.es ya ese efecto se ha
ce púbhco que el día 24 leí actual a las 
once horas en ei lugar Balen de sesio
nes de Gasa Cousisiorial tendrá efecto 
dicho sorteo, que t uede ser interveni
da üotarlaímeuíe por cualquier persona 
con derecho electoral.

Lo que se hace publico pura general 
conocimiento,

Marratxi a 18 de Febrero de 1924. — 
Antonio Vives,

Núm. 499
D, Juan Capó Moya, A.caide, Gonatitu- 

cionai de esie Municipio,
Hago saber: Que debiendo proceder 

a posesionar de b u s  cargos a los voca
les natod de las Comisiones de evuiaa- 
ción, asi de la parte real como la de 
personal del repartimiento, designados 
últimamente, cuyoa nombramientos les 
fueron ya uot.ücaaos y ai final se ex
presan, esta Alcaldía señala el día 23 
y horas de las diez y ocho, pura que 
aichos señorea vocales acuaaxia esta Ai* 
caiaia para darles dicha posesión, y ha
cerles entrega de la documentación re
querid», al objeto de que puedan pro
seguir la constuucióa dehaiuvas de di
chas Juntas,

Eu dansebas a 18 de Febrero de 1924, 
—Ei Alcalde, Juan Moya,

Vocales natos de la CumiBión: Parte 
Real, — D, Martin Mayui Geiabeit, Doa 
Buenaveubura Kub. Maieu, D. Gabriel 
B.üiioui Bibnoui y D, Au.uuio Mesqui- 
Ua Risquería,

Vocales ae la Comisión: Parte Perso
nal.—Parroquia Unica.—D. Guillermo 
Patera Pascual, Cura Párroco,—Don 
Ma4áa Pons Ramouell, D, Juan Citer 
Vera y D, Antonio B.buoui Pons,

Núm, 415
Don Lsmiel SoUno y larrio,

Jud^ dd prtziidra insiancia y de instruc
ción dei distrito .ie td Catedril de esta 
ciudad.
Por ia presente requ.dibOiia se cua, 

llama y empiaZ» a Bar.ueiemy Daiaua 
ae Ciuuaeuí.a y ¡.tes anua y a» estajo 
casaao y a. Tiaseraua cuyas aemaa cir- 
uunaf^nciad uo uundbaa precedadud eu 
caUd» b u  leo sigue pui t*idjQ*d en 
aouumuuio mercaubu por queruiia ael 
Exeeibn.isi uu □uüur Uj u Maiiaúo Guai 
ae PugmoM Uvnae ue A/amau», Uuybii
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I
procesados son súbdüog franceses, para 
que den-ro dpi término de treinta días 
a contar de^de )& inserción de la pre* 
sente en la Gaceta de "Madrid y Bo l e t ín  
ÜFíOIAL de la provincia comparezcan 
ante este Juzgado con objeto de notifi
carles el auto de b u procesamiento y 
prisión y recib'rles indugatoria bajo 
apercibimiento de ser declarados rebel
des y pararles el perjuicio a que haya 
lugar en derecho,

Al propio tiempo encargo a las Auto
ridades civiles y militares y Agentes 
de policía judicial procedan a la busca 
y captura de dichos procesados para 
en su caso conducirlos a la Prisión Pre
ventiva de este partido a disposición de 
este Juzgado y en méritos de la expre
sada causa,

Ptilma de Mallorca a cinco de Febre
ro de mil novecientos veinte y cuatro, 
—Ismael Rodríguez Solano, —Sebastián 
Gazá.

Búm. 477
Por el presenta edicto se hace saber 

a las jAu oridades civiles y militares y 
Agentes de la policía judicial que me 
diante awo de fecha diez y nueve de 
los corrientes dictada en causa sobre 
estafa se ha dejado sin efecto las rpquí 
sitorlas expedidas en treinta de Enero 
anterior y por tanto la prisión de las 
procesadas Do Ba Margarita Agu’ ar 
Guach y de D 1 Mar-a del Carmen Bru 
gardas y Aguilar en cuaito afecta * 
értas pero no respecto al otro procesa* 
r.o D Carlos Vera Raron de Vera.

Palma de Mallorca n ve-nt# y uno de 
Febrero de mil novecientos veinte y 
cuatr . — Ismael Rodríguez Solano.— 
Ante mi, Sebastián Gazá,

Núm, 372
Don Rafael Ol ver Babnes^ Jue^ munici

pal ae esta ciudad encargado del Ju^ga- 
do de primera instancia de este Partido 
por promoción del que lo desempeñaba. 
fisgo baber; que en ei expediente que 

se s’gue en este Juzgado a Virtud de 
certificación informativa librada por 
los mélicos del Manicomio Provincial 
de Baiearee Don Jerónimo Ripoll Ma 
theu y Don Jaime Escalas Real, refe 
rente a U observación sufrida, en dicho 
M nicomio por R ta Arubi y Cardón», 
natural de esta Is a, a iDht*ncia de 
Don Juan Arabí, arregladamente & io 
que dispone eí Reai Decreto da diez s 
nueve ae M»yo de mil ochocientos 
ochenta y cinco, y Rea; orden de vein 
te de Jumo del mi¿ixio año par» ¡a re
clusión aefimtiva de dicha K ta Ar^b. 
Cardona, en ei que se ha ordenaao 
emp azar por edictos a los parkmes 
de la mencionada recluida, por lórmí 
no de un mes a contar desde su pub i 
cación en el Bo l it in  Of ic ia l  de es;a 
Provincia pasado e, cual se resolverá 
acerca de ia reclusión definitiva de i» 
referida Rita Arabí y Cardona, con o 
sin audiencia de aquellos que no com
parezcan,

Por tanto, a los efectos acordados 
expido el presente edicto en Ib z» a dos 
de Febrero de mil novecientos veinti
cuatro.—Rafael Ohver,—El Secre ano, 
Vicente Juan,

Num, 454 
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA QIVIL DE BALEARES
Ei día 20 de Marzo próximo venidero, 

a las ci'-z horas, tendrá lugar en la ca 
sa-cuanel de esta Comandancia, sita en 
la carretera (*e Espertas, s n número, 
concurro de industriales para la contra
tación dei servicio de monturas de nue
vo modelo que por tiempo ilimitado 
puedan necabitar las Secciones de O* 
ballena de esta citdüa Comandancia.

Ei pliego oe condiciones y mode o de 
proposición, se publicó en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  a el Caerlo de 16 cíe. ac.uaj, y 
6i tipo que h» de servir para la con ra 
tación oe dicho servicn, t-e halla de 
man fiesio en Ja oficina ue ja Cam»a- 
dancia y en la de tudas las Submspr.c 
Clones dei losiltu o.

P»;m» 22 oe Febrero de 1924. E 
Teniente Uoronel pr.mer J f-, Uaíietu 
Hornero MuñvZ.

Ni'im. 411 I i............... "
Don Fr‘;n'',8óo Galbo y de5 Pino, 0*p’- ¡ con 9*25; Doña Dorotea Día z Mario, 

tán de Corbeta de la Armada y Juez j San Vicente (Pontevedra), 839, San Sai- 
Instructor de la Comandancia de Ma- I vador-Poyo (Pontevedra), 8¿6; doña 

■ riña de Cádiz. | Dolores Bóada Cortes, Ger (Gerona),
IHago saber: Que por este mi primer I 570, Crespiá (Garona), 610; doña Teófi 

edicto, cito llamo y emplazo a los Indi I a Oqulnien» Irlgoyen, Cirenqui, (Na- 
vldaoR Juan Riera Serrs, Juan Matías, | varra), 1.202, Segura (Guipáico»), 
Lorenzo Sastre Nogueras y Pedro Fe | 1.354: dcA» Pastora VíUarroya Martí- 
rrer Ro g tripulantes que fueron del nez. en Lsbr ja (Sevilla), 12.068, Giem- 
pailebot español «Lepanlo» al acurrlr I pozuelos (Madrid), habitantes 5.408; do- 
su naufragio entre Trafa gar y Ctdiz el | ña Mar aña Martin Velasvo, en Guada- 
día 2 de Junio de 1923; para que eu el | ix (M-*-drH) 1,275. Valdíleoba (Ma- 
plazr de 20 días contados desde la pu- | drid), 1 800; doña Vicenta Navarro Gi 
blfcación del presente eu la Gaceta de I ner, en Tetuán (Marruecos), Bonrepos 
Madrid y Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de esta (Valencia), 718; doña Isabel Nogués 
Provincia y de las Islas Baleares, com | Or iz, en Celia (Teruel), 3.197, Angués 
parezcan en este Juzgado o manifiesten | (Huesca), 1.104; doña María T. Vicen
al punto dn su residencia y domicilio, j te Romero, en Sancti-Spirhus (Sala
ron el fin de poderles recibir declara- I manca), 1.544, Cas olíanos Moriscos 
clón f d  causas que por tai motivo ins- I (Salamanc ), 539; doñ - M^ria N, Tere- 
truye; apercibiéndole que de no com- j López de Jorge, Bonicbes (Cueucn), 
parecer dentro dei plazo fijado les para- 586, San Fernando H nares (Madric)’ 
rán los perjuicios a que haya lugar en j 896; dofla Carmen Lop z Galo, en Ca 
derecho, 1 p0[a (Gorufla), 1 136, Cara número 1,

Dado en Cádiz 8 de Febrero de 1924. (CoruBa) 1 402; doña María don P- 
— El Juez los ruptor, Francisco Calbo. I dreira Fernández, Somozas (Comuña), 
—El Secretarle, Juan Benltes. I 1.637, Sarandoues- Abegondo (Coru

, — I íla)» 1-234; doña Carmen. Su h ^an
SECCION ADMINISTRATIVA I chis, CamuOH Arenosos (Castellón), 733, 

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEASES I Montaverner^Valeocia), 990;doñaM»-
En ¡a Gaceta de Madrid corres pon i n- | Concepción Luance» Peón, Militaro

te ai día 20 del actual figura inserta I Forcarey (Pontevedra), 1,237, Par 
una Orden de la Dirección general de | desoA-Forcarey (Pontevedra), Gal; do 
fecha 19 de de este mismo mes en la I Adoración Miguel Sánchez, Collados 
qua consttia los particulares y nombra- I (Te^ue ), 1.186. Ten lilla (Guadalajars), 
m¡ento8 de Maestros y Maestras nació- | 1 069; doña Espersoza R vero Or-eg», 
naieH, por el primero y tercer turnos, I Porto ^Z imora), 956, Sardón de Duero 
que se ranaeriben a continuación; I (Valladoltd), 614, doña Carmen Alvo

.D.KFOCIÓN GENERA DE PSIMEBA
E^Ñ»ZA, Eu cumpümiuu™ y d6 RB3;
acuerdo con lo ««lablecdo en el capí ulo V ,T * d >“r* 
7.o del Ee.a.u-o ,-enere! del ,Vem, 7Sn d ñ1’ M
aprobado por Real decreto de 18 de M-- « J ’ 78O> d' 01 J3' Lld6n
>o de 1923, y Realee Ordene» de 30 .le v Ta Ip V , f'“a o '8.6, í" ’
noviembre’del mimo abo y 31 de Ene- V»l d-Alba.yuiafawé. (Oanonón),
ro ulLmo 1 I JoQ1 Mana Josefa Pérez J mono,

Es.a D rección general ha acordado: I ,7 Va^o^ ñR?r*d' n ^aeZ d?
1.° Que re publique en 1. Gaceta de o? ± a °'

Madrid a iva efecSos sebalados en .a ui I lor,n l =70. .“J n6.'i° ’ 
tima ue ia. citadas dispos,monas, las si- e , 2' a a 0° ^ u * , .
guates adjuücaoionee de destiÁo. ¿L JP a ,1 a" o “urc,“)'J I Db<, Pola de Gordón (León), 919,

Maestros pertenecientes al segundo 
escalafón '^derechos limitaaos)

D. Hilario Moniiel Serrano, sirvió en 
I Polen íaos (Paleacia), se le adjudica 
I Santiüana de Campos, (Valencia), con 
I 666 habiían es, Estatuto 1918; dou Isi 
I dro Velaeco Rodríguez eu Vnlcfa d«i 
I Duque (Pa eocia), sa adjud ca le Víilal- 
I c*zar do 8 rga (Falencia), con 672, Es* 
I «atuto da 1918; D Eduardo Fernández 
I Rubio, San.» Eulalia de Oseos (Oviedo), 
| Qj utana Fruseros (León), 242, D. Jo- 
| -é Pedro Vizcaíno García, Fon.airosas 
I (O ulad Rjai), Viñuela, A mo lóvar del 
I Campo (Gu:»d Raai), 3671 D, Joaquín 
I Sualves Ciprés, en B »rreto (Huelva), Al 
| berue.a de la Lien» (Huesca), 39o; don 
| Ju-iu González Mar .aez, en Bdb»bón 
I Esquova (Burgo-»), Vinasemir (Vahado 
I Hd), 329; D. Nabur Rioer^ Gasañeira, 

en Santígosa, Mezquita (Orense), Asta- 
riz (Oruass), 456; D. Daniel Ru. *o GJn* 

| záiez, San Momo de Ve&x (Orense), La
ma Ginclo (Orense), 423; D. Joaqum 
Carmona Ruiz, en Is>a de Canela (Huel- 
v»), Carrasco, Torbinscon (Granada), 
307; D José Go do Rodríguez, Noceda 

| (Lugo), B»zsr (Lugo), 208; D. AiVaro 
BdUüuz, San NiCoias, Argüimos (Cana- 
r »s), La R uconada, Santa Cruz de N a
ya (Cuenca), 279; D. Au^trej silo, B, 
Vaga y Veg», Marmóme.os (Orense), 
Miraiie», Puroja (Orense), 397, D. Ma
nuel A.vafez Vega, en Sai me (O»iedo), 
Camp-ongo Roiierno (Leóuj 402; uon 
Euclo Moran Huerga, Látelo (Z .mora), 
danta Go omOra de las Ganarías (Zaino 
r») 402; D, Jo.,é Mar.» Ferrares M cha- 
vlla, Tuga de Castellón, 8-n Rafael 
Traiguara ^CitiiahÓL), 499; D. Ricardo 
Fernandez Murcia, en Azcarate (Nava
rra) Ordués (Huesca), 30J; D. G ri»co 
Alonso, Gonzajez «n Lomorr» (Ouruña), 
Horcajo de i» dierra (M.adr.d), 460.

Maestras pertenecientes al segundo 
escalafón

Doña Mana García MonterdH, en Bo
no (Huesca), Ei Uampiiio (T=ruei), 419; 
dofla Ana Mana Sauz dabaté, en Tu-

B9Jfi^j^^MáWCoetGuádálaj-ira), ; lafsA, 0*8 (Gerona), Torre de Fontátn 
Aa=. rx , rx . ............................^TarrBgontt)f gQQ. doQa MftrU

Guadalupe García García, Serrada da 
la Fuente (Madrid), Colmenancio (Ma. 
drid), 434; doña Cipriana M.Na.
val, Triilo y Salmas (Huesca), Astro, 
corz (Huesca), 116; doña María E. Her
nández Pérez, Cerceñnsa (Guadalaj». . 
ra), Pajfenosas-GuíUema (Sevilla) 321; 
doña Trinidad Latorre Oruchi, Rodé- 
che (Teruel), Cinco Olivas (Zaragoza), 
482; doña Amalia Leonor Casado Ríos 
Piedraflta (León), Prado de Guzpeñá 
(León), 221; doña Sofía Redondo Clusa, , 
Aísá (Huesca), Oivena (Huesca^, 331;, 
doña Sofía Lores Calvo, Hermedelo i 
(Ooruña), Viliamorei, Padeeme (Goru- 
ña), 362; doña Eücia de San Román, 
San Cristóbal de Alite (Z'amora), 
ArceniHs (Z‘mora) 460; doña Antonia 
Ru z Moreno, Cinta Vmeguer^s (Cana. ¡ 
rUs), Llano riel Eminn (Aimerl j, 422; ¡ 
D.a Luisa Ca vete F-rnaadiZ, Hinojos» ¡ *, 
(Gu»d t ajara), Sa.n amer» (Guada aja-' 
r«); D a Emilia Calvo Mur, M ño(Coru 
ñ*), Collan es, Qaeirós (Corulla), 5¿1; 
toña Jesusa Amor Ruibai, Muimenta 

(Pont^vedr^), Focar (Guadalajtra), 180; i 
0.a Agüela Fernáncez Cre^po, Lopeira 
(Huecs^jEipe^zl to EsmsíHuisca),98; 
D.M Manuela Ferreiro Bjuza-, 8.un»go, 
Calvos de Raudío (Orense), Pedreira, -— 
Mesco (Orense), 4ó4; doña Virginia 
Llera Fernández (Patronato), Noreña 
(Oviedo), Buñugues, Gozón (Oviedo), 
479; doña Isabel Gampomar Martínez, 3 
Viliamorico (Burgos), Castrtilo de la 
Reina (Burgos), 866; doña Ot lia Do'

Dr.minguez Domínguez, M»zu Ja (Burgos), 
Estatuto de 1918, 'l’orregalindo (Bur
gos), 533; doña Teresa Cutieré Gu zal, le l 
Odens (Lérida), Estatuto de 1918, Osso eín 
de Slo (Lérida), 560.

3.° Que las adjudicaciones provisio
nales de destino, reseñadas en el apar
tado l.°, no surtirán efecto alguno ni 
teudrá derecho efectivo ea tanto que 
en la próxima corrida de escalas y en f 
U forma prevista en el articulo 72 del '• 
referido Estatuto, se otorgue a ’o b inte
resados el suelde que por au stiuación 
ep el Escalafón les corresponda, con

TURNO PRIMERO DKL ARTIOULO 75 DEL 
ESTATUTO

Maestros pertenecientes al primer 
escalafón.

D, Jofé Gonza.ez Fidalgo, sirvió en 
8á > (Pontevedra), con censo de 836 ha
bitante», se le adjudica Barouceiles 
(Pomevadn»), con 852; D.6 Práxedes 
Díaz Eonquez, en Muro de Agu» (Lo
groño), con 447, Vaiptinas (Zaragoza), 
con 50i; don Teodoro Primo Lopes, en 
Motga (V zcay»), Urdonz (V zcaya), 
con 9zl; Ü. Jobé Tob o Mayo, en Gju - 
ceiro (Guruü-i), con 1.154, Sabardes- 
Omes (Coruü^), con 1.628; aon Amonio 
Morán Barranco, en A coba (C udad 
Roa ), con 541, Noja (Oviedo), con bO7; 
D. José Oasamajo Pai tu, en Preixaua 
(Lérida), con 835, Preixana (Lérida); 
ü, Felipe Fornandez Aguiiar, en Cal
cio (Granad»), con 576, Tuzar-Mocho 
(Granada), con 815; D. Victoriano Váz
quez González, en ;a Vega (Oreme), 
con 638, Barbadanes (Orense), con 85z; 
D. Eiaa o Ferreiro O.ero, en N oves i 
(Pontevedra), con 832, Borreiros-Gon i 
oomar (Pontevedra), con 607; D, Anto 
mu Manin Lastra, en Serradiua (Sala
manca), con 571, Bemmameli (Ailcan- 
te), con 979; D. H.póilto La Ca«a Cuea- I 
ta, en Cipriáo de Ermisende (Zamora), 
con 275, Alurcón (Cuenca), con 877; 
D. Jo'é Sánchez Candial, en Paracue- I 
hos (Zaragoza), con 894, Lucent (Zara- I 
goz»), con 907; don Teodoro Carrillo I 
Carrasco, en Aldeaseca (Av ü u ), con [ 
519, Viliamama (Madrid), con 764; Don I 
Rafael S.mo A ó-, en Palma Gandía I 
(Valencia), con 985, Aicorcón (Madrid), I 
con 813; D, Norbeno Hervas Pujol, eu I 
Campos ae Arenoso (U¿.8teilón), con I 
735, M ramur (Valencia), con 897; Dou I 
dimón García dande, en Moraüa (Co- I 
ruña), con 543, Peña Negreir* (C^ru 
fia), coa 569. :

Maestras pertenecientes al primer 
escalafón

Doña Aurelia P, Herrero, sirvió en 
UeiadiUa (Burgos), cou 271 habí tan tes,

ocasión de vacante natural, ea su cate
goría respentiva, quedando reservadas 
las Escuelas adjudicadas » ios mismos 
eu espera de aquellos sueldos, caso de 
no existir.

TURNO TERCERO
A D, Jacinto 8, Martin García, Maes

tro ae Hoz de Amero (Samander), con 
769 habitames, y su esposa, doña Ba 
silisa Rubio Hirranz, de Horcajo do las 
forres (Aviia), con 1.075 se jes adjudica 
las de Derramador, Eiche (Alicante), 
cou 661: a D. Marcelino J. Bermejo, de 
Rob eQo-MalauguiUan (Zaragoza), con 
572, esposo de doña Mar.» de la Asun
ción Delgado García, de El Redal (Lo
groño), con 508, se ie adjudica ia de 
niños ae este pueblo: a D. José Verdes 
Tansi, ie Boixuis (Lérida), esposo de 
duña Pilar C.d. Maottra de Abena de la 
Oonca (Lérida), se le adjudica la de ni
ños de este pueblo,

6.° De conformidad con lo estable i 
oído en la Real orden de 31 de Enero úl
timo, se podrán formular reclamaciones
contra estos nombramiemos y leso* t 
luctones en la forma prevista, dentro ' 
dei plazo de los quince ai»s que la mis*
ma determina, en-endiéndose que, en
tanm no sean resuenas las que pudie
ran presentarse y confirmados aquéllos 
no surtirán ningún efecto ni derecno a 
los designados.»

x jo  que se publica en este BonEriN 
Of ic ia l  en cumplimiento de lo prevoni* 
ao en el número 3.° de la R. O. de 31 
de dinero prox-mu pasado y cuu ei fio 
de que pueaau fotmu.afbu las oportu
nas reclamaciones acerca de los expre
sados uombramiemos durante el p.azo 
de quince días señ*iado ai efecto, el 
cuai terminará el día seis ae M»r20 
próximo debiendo formularse dichas re* 
clamacioues por conducto e informe de 
la» Seceiouos aaministratiVa de 1.» eu* 
señauz», '

Palma 23 du Febrero de 1924. —El Je* 
fe de la Seccióu, tialvador AL* Rover.
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